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ACUERDO AIPE – OCI 02/2025 POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN  
DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA  
INFORMACIÓN, PROCEDIMIENTOS Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN  
ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA  
INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS  
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, A CARGO DE LA  
AGENCIA DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, CON MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS EXPEDIENTES  
ELECTRÓNICOS A LAS AUTORIDADES GARANTES LOCALES EN LA  
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
 
M.D.G.E. OMAR JESÚS DUARTE PERERA, Titular del Órgano de Control Interno  
de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, con  
fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 Septies y 98, fracción III, de la  
Constitución Política del Estado de Yucatán; así como en los artículos 25 y 26 de la  
Ley Orgánica de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de  
Yucatán, y; 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
establece en su artículo 3, fracción V, que los órganos encargados de la contraloría  
interna u homólogos de los poderes legislativo y judicial, así como los órganos  
constitucionales autónomos de las entidades federativas, son considerados como  
autoridades garantes. 
 
SEGUNDO. Que el 28 de agosto de 2025, se publicó en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán el Decreto 100/2025 por el que se emiten la Ley  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y la Ley  
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado  
de Yucatán. 
 
TERCERO. Que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  
Estado de Yucatán, establece en su artículo 2, fracción III, que los órganos de  
control interno de los organismos constitucionales autónomos son considerados  
autoridades garantes estatales.  
 
CUARTO. Que, de conformidad con la Guía para el Alta en la Plataforma Nacional  
de Transparencia (PNT), Buzón SICOM y Aplicativo Mesa de Servicio, así como  
para la Transferencia de Expedientes Electrónicos, emitida por la Secretaría  
Anticorrupción y Buen Gobierno de la Federación, notificada a Transparencia para  
el Pueblo de Yucatán y, a su vez, por ésta a la Titular de la Agencia, las entidades  
federativas se encuentran en proceso de alta en dichos sistemas, a efecto de  
realizar la transferencia de los asuntos en trámite. 
 
QUINTO. Que, con la finalidad de no afectar el ejercicio del derecho de acceso a la  
información pública y a la protección de datos personales, derivado de los  
procedimientos y modificaciones implementados con motivo del proceso de  
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transición institucional derivado del cambio de autoridades garantes del estado que  
actualmente se están llevando a cabo, tengo a bien emitir el presente: 
 
ACUERDO AIPE – OCI 02/2025 POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN  
DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA  
INFORMACIÓN, PROCEDIMIENTOS Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN  
ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA  
INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS  
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, A CARGO DE LA  
AGENCIA DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, CON MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS EXPEDIENTES  
ELECTRÓNICOS A LAS AUTORIDADES GARANTES LOCALES EN LA  
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
 
Artículo 1. Suspensión de plazos 
Se suspenden por cuarenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor  
del presente acuerdo, los plazos y términos legales aplicables a las solicitudes de  
acceso a la información pública, procedimientos y medios de impugnación previstos  
en Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley  
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por  
parte de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán.   
 
Artículo 2. Suspensión 
De conformidad con el artículo anterior se suspenden todos los requerimientos,  
emplazamientos, notificaciones, promociones, actuaciones o audiencias  
relacionados con las solicitudes de acceso a la información, procedimientos y  
medios de impugnación, que se hubieren realizado ante la Agencia de Inteligencia  
Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, retomándose hasta el primer día  
hábil siguiente al de la culminación de la suspensión que establece el presente  
acuerdo. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Único. Entrada en vigor 
El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  
 
El presente acuerdo fue emitido en la sede de la Agencia de Inteligencia Patrimonial  
y Económica del Estado de Yucatán, en la ciudad de Mérida, Yucatán a 31 de  
octubre de 2025.    

 
 

( RÚBRICA ) 
 

M.D.G.E. OMAR JESÚS DUARTE PERERA 
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DE LA AGENCIA DE  

INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA DEL ESTADO DE YUCATÁN 
 
 


